
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD, OBRA O 
PROYECTO 

ASPECTOS A CONSIDERAR 
CATEGORIA 

COMERCIALIZADORAS DE MINERALES. 
NO SE INCLUYEN PROCESOS DE 
CONCENTRACIÓN O BENEFICIO. 

3 

ACTIVIDADES 	DE 	INDUSTRIALIZACIÓN 	DE 
MINERALES NO METÁLICOS, DENTRO DE LA 
CADENA PRODUCTIVA MINERA. 

CAPACIDAD MENOR A 10.000 TONELADAS! MES: 
3 

EXTRACCIÓN ARTESANAL DE SALMUERAS PARA 
OBTENCIÓN DE SAL GRUESA O SAL COMÚN 

NINGUNO 3 

ACUMULACIONES 	DE 	RESIDUOS 	MINERO 
METALÚRGICOS DE MENOR VOLUMEN, DONDE SE 
DEPOSITEN RESIDUOS ESTÉRILES (MATERIAL DE 
DESMONTE, DESENCAPE, ESCORIAS, ETC.). 

CON UN VOLUMEN TOTAL PROYECTADO MENOR 
A 50.000 M3. 3 

SECTOR HIDROCARBUROS 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD, OBRA 

O PROYECTO 
ASPECTOS A CONSIDERAR CATEGORIA 

PERFORACIÓN 
EXPLORATORIO 

DE POZO CUANDO 	SE 	ENCUENTREN 	UBICADOS 	SITIOS 
RAAMSAR, AP'S Y/0 TIOCS. 

1 

PERFORACIÓN 
EXPLORATORIO 

DE . POZO CUANDO NO SE ENCUENTREN UBICADOS EN AP'S Y/0 
 TIOCS 

2 

PERFORACIÓN 
EXPLORATORIO 
COMPLEMENTARIO 

DE 
AUXILIAR 

POZO 
O 

CUANDO 	EXISTA 	PLANCHADA 	Y 	FACILIDADES 
HABILITADAS PARA PERFORACIÓN DE POZO ADEMÁS 
DE CAMINOS Y NO SE IDENTIFIQUE NUEVAS TIOC'S Y 
EMPLEE LA MISMA TECNOLOGÍA DE LA APROBADA EN 
EL EEIA (DE LA PLANCHADA EXISTENTE) Y QUE NO 
REQUIERA AMPLIACIÓN DE SUPERFICIE. 

3 

PERFORACIÓN 
EXPLORATORIO 

DE POZO 
CUANDO SE ENCUENTRE EN APs, O EN SITIOS RAMSAR 
Y NO SE CONSTRUYAN CAMINOS DE ACCESO 
(TRANSPORTE HELITRANSPORTADO) TAMPOCO SE 
IDENTIFIQUEN TIOC's, 

2 

PERFORACIÓN 
EXPLORATORIO 

DE POZO 
 CUANDO NO SE CONSTRUYAN CAMINOS DE ACCESO 
(TRANSPORTE 	HELITRANSPORTADO) 	Y 	NO 	SE 
IDENTIFIQUEN TIOC'S. 

3 

PERFORACIÓN 
DESARROLLO 

DE POZO DE CUANDO SE ENCUENTREN UBICADOS EN APS Y/0 
SITIOS RAAMSAR Y/0 TIOC'S 

1 

PERFORACIÓN 
DESARROLLO 

DE POZO DE CUANDO NO SE ENCUENTREN UBICADOS EN AP'S Y/0 
SITIOS RAAMSAR Y/0 TIOC'S 

2 

PERFORACIÓN 
DESARROLLO 

DE POZO DE 

CUANDO 	EXISTA 	PLANCHADA 	Y 	FACILIDADES 
HABILITADAS PARA PERFORACIÓN DE POZO ADEMÁS 
DE CAMINOS Y NO SE IDENTIFIQUE NUEVAS TIOC'S Y 
EMPLEE LA MISMA TECNOLOGÍA DE LA APROBADA EN 
EL EEIA (DE LA PLANCHADA EXISTENTE) Y QUE NO 
REQUIERA AMPLIACIÓN DE SUPERFICIE. 

3 

PERFORACIÓN 
DESARROLLO 

DE POZO DE 
CUANDO SE ENCUENTRE EN APs, O EN SITIOS RAMSAR 
Y NO SE CONSTRUYAN CAMINOS DE ACCESO 
(TRANSPORTE HELITRANSPORTADO) TAMPOCO SE 
IDENTIFIQUEN TIOC'S, 

2 
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DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD, OBRA 
O PROYECTO 

ASPECTOS A CONSIDERAR CATEGORIA 

PERFORACIÓN 	DE 	POZO 	DE 
DESARROLLO 

CUANDO NO SE CONSTRUYAN CAMINOS DE ACCESO 
(TRANSPORTE 	HELITRANSPORTADO) 	Y 	NO 	SE 
IDENTIFIQUEN TIOC'S. 

3 

AMPLIACIÓN DE PLANCHADA DEL POZO 
EN PROYECTOS DE PERFORACIÓN 

CUANDO CORRESPONDA DEBERÁ CONTAR CON LA 
SOCIALIZACIÓN Y CONFORMIDAD CON LOS ACTORES 
SOCIALES ., 

3 

PERFORACIÓN DE POZO DE INYECCIÓN 
Y/0 LÍNEAS DE INYECCIÓN 

CUANDO SE ENCUENTREN UBICADOS EN AP'S Y/0 
SITIOS RAAMSAR Y/0 TIOC'S 

1 

PERFORACIÓN DE POZO DE INYECCIÓN 
Y/0 LÍNEAS DE INYECCIÓN 

CUANDO NO SE ENCUENTREN UBICADOS EN AP•S Y/0 
SITIOS RAAMSAR Y/0 TIOC'S 

 
2 

PERFORACIÓN DE POZO DE INYECCIÓN 
Y/0 LÍNEAS DE INYECCIÓN 

CUANDO 	EXISTA 	PLANCHADA 	Y 	FACILIDADES 
HABILITADAS PARA PERFORACIÓN DE POZO ADEMÁS 
DE CAMINOS Y NO SE IDENTIFIQUE NUEVAS TIOC'S Y 
EMPLEE LA MISMA TECNOLOGÍA DE LA APROBADA EN 
EL EEIA (DE LA PLANCHADA EXISTENTE) Y QUE NO 
REQUIERA AMPLIACIÓN DE SUPERFICIE. 

3 

PERFORACIÓN DE POZO DE INYECCIÓN 
Y/0 LÍNEAS DE INYECCIÓN 

CUANDO SE ENCUENTRE EN AP'S, O EN SITIOS 
RAMSAR Y NO SE CONSTRUYAN CAMINOS DE ACCESO 
(TRANSPORTE HELITRANSPORTADO) TAMPOCO SE 
IDENTIFIQUEN TIOC'S, 

2 

PERFORACIÓN DE POZO DE INYECCIÓN 
Y10 LÍNEAS DE INYECCIÓN 

CUANDO NO SE CONSTRUYAN CAMINOS DE ACCESO 
(TRANSPORTE 	HELITRANSPORTADO) 	Y 	NO 	SE 
IDENTIFIQUEN TIOC'S. 

3 

PERFORACIÓN 	DE 	POZO 	DE 
INVESTIGACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y/0• 
PETROFSICA DE ROCA-FLUIDO 

CUANDO SE ENCUENTREN UBICADOS EN AP'S Y/0 
SITIOS RAAMSAR Y/O TIOC'S 

1 

PERFORACIÓN 	DE 	POZO 	DE 
INVESTIGACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y/0 
PETROFÍSICA DE ROCA-FLUIDO 

CUANDO NO SE ENCUENTREN UBICADOS EN APS Y/O 
TIOC'S 

2 

PERFORACIÓN 	DE 	POZO 	DE 
INVESTIGACIÓN 	ESTRATIGRÁFICA Y/0 
PETROFÍSICA DE ROCA-FLUIDO 

CUANDO 	EXISTA 	PLANCHADA 	Y 	FACILIDADES . 

HABILITADAS PARA PERFORACIÓN DE POZO ADEMÁS 
'DE CAMINOS Y NO SE IDENTIFIQUE NUEVAS TIOC'S Y" 
EMPLEE LA MISMA TECNOLOGÍA DE LA APROBADA EN 
EL EEIA (DE LA PLANCHADA EXISTENTE) Y QUE NO 
REQUIERA AMPLIACIÓN DE SUPERFICIE. 

3 

PERFORACIÓN 	DE 	POZO • 	DE 
INVESTIGACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y/0 
PETROFÍSICA DE ROCA-FLUIDO 

CUANDO NO SE CONSTRUYAN CAMINOS DE ACCESO 
(TRANSPORTE 	HELITRANSPORTADO) 	Y 	NO 	SE 
IDENTIFIQUEN TIOC'S, PERO QUE ESTE EN AP'S 	O 
SITIOS RAAMSAR. 

2 

PERFORACIÓN 	DE 	POZO 	DE 
INVESTIGACIÓN ESTRATIGRÁFICA Y/0 
PETROFÍSICA DE ROCA-FLUIDO 

CUANDO NO SE CONSTRUYAN CAMINOS DE ACCESO 
(TRANSPORTE 	HELITRANSPORTADO) 	Y 	NO 	SE 
IDENTIFIQUEN TIOC'S. 

3 

PLANTAS DE DESORCIÓN TÉRMICA 

EN ÁREAS PREVIAMENTE INTERVENIDAS 
3 

ADQUISICIÓN SÍSMICA 2D Y 3D 
CUANDO SE ENCUENTREN UBICADOS EN APS Y/0 
SITIOS RAAMSAR Y/0 TIOC'S, 

ADQUISICIÓN SÍSMICA 2D Y 3D 
CUANDO NO SE ENCUENTREN UBICADOS EN APS Y/0 
SITIOS RAAMSAR Y/0 TIOC'S 

2 
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DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD, OBRA 
O PROYECTO 

ASPECTOS A CONSIDERAR 
CATEGORIA 

ADQUISICIÓN SÍSMICA 2D Y 3D 

CUANDO EXISTA INCREMENTO DE UN PORCENTAJE 
MENOR AL 30% DE LA EXTENSIÓN TOTAL APROBADA 
PREVIAMENTE Y .NO SE IDENTIFIQUEN NUEVAS TIOC'S 
Y NO SE ENCUENTREN UBICADOS EN AP'S Y/0 SITIOS 
RAAMSAR 

3 

ADQUISICIÓN SÍSMICA 2D Y 3D 

CUANDO EXISTA INCREMENTO DE UN PORCENTAJE 
MENOR AL 30% DE LA CANTIDAD DE FACILIDADES 
(HELIPUERTOS Y ZONAS DE DESCARGA) APROBADAS Y 
NO SE IDENTIFIQUE NUEVAS TIOC'S 

3 

HABILITACIÓN DE CAMPAMENTOS PARA 
PROYECTOS HIDROCARBURÍFEROS 

DEBERÁ TENER LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS A LAS 
APROBADAS EN PROYECTO Y SE UBIQUE EN ÁREA 
PREVIAMENTE INTERVENIDA. 

3 

SUMINISTRO DE AGUA DE CUERPO 
SUPERFICIAL 	PARA 	PROYECTOS 
HIDROCARBURÍFEROS 	 ' 

CUANDO LA ACTIVIDAD SEA PARTE DE UN PROYECTO 
YA LICENCIADO Y CUANDO CORRESPONDA DEBERÁ 
CONTAR CON LA SOCIALIZACIÓN Y CONFORMIDAD 
CON LOS ACTORES SOCIALES (EN CASO DE SER AGUA . 
EMPLEADA POR LAS COMUNIDADES ALEDAÑAS) 	' 

. 3 

LÍNEAS 	Y/0 	INSTALACIÓN 	DE 
FACILIDADES DE PRODUCCIÓN 

CUANDO SE ENCUENTREN UBICADOS EN AP'S Y/0 
SITIOS RAAMSAR Y/0 TIOC'S 1 

LÍNEAS 	Y/0 	INSTALACIÓN 	DE 
FACILIDADES DE PRODUCCIÓN 

CUANDO NO SE ENCUENTREN UBICADOS EN AP'S Y/0 
SITIOS RAAMSAR Y/0 TIOC'S 2 

LÍNEAS 	Y/0 	INSTALACIÓN 	DE 
FACILIDADES DE PRODUCCIÓN 

CUANDO EXISTA INCREMENTO DE UN PORCENTAJE 
MENOR AL 30% DE LO APROBADO. 
NO SE IDENTIFIQUE NUEVAS TIOC'S 
(SIENDO ESTE PARTE DE UNA ACTIVIDAD DE UN 
PROYECTO YA LICENCIADO) 

, 	3 

INTERVENCIÓN Y/0 RECUPERACIÓN DE 
POZOS HIDROCARBURÍFEROS SE ENCUENTREN UBICADOS EN TIOC'S Y/O APs 1 

INTERVENCIÓN Y/0 RECUPERACIÓN DE 
POZOS HIDROCARBURÍFEROS 

CÓN APERTURA DE CAMINO Y/O HABILITACIÓN DE 
PLANCHADA Y FACILIDADES. 2 

INTERVENCIÓN Y/0 RECUPERACIÓN DE 
POZOS HIDROCARBURÍFEROS 

SIN APERTURA DE CAMINO, 	QUE CUENTE CON 
PLANCHADA Y FACILIDADES OPERABLES. 3 

INTERVENCIONES 	DE 	POZOS 
HIDROCARBURÍFEROS 

INCLUYE LA ADECUACIÓN 	DE VÍAS DE ACCESO (SIN 
EQUIPO DE PERFORACIÓN) 3 

AREA DE ACOPIO DE TUBERÍAS PARA EL 
SECTOR HIDROCARBUROS 

NINGUNO 3 

PLANTAS 	DE 	EXTRACCIÓN, 
SEPARACIÓN Y/0 PROCESAMIENTO DE
HIDROCARBUROS 

CUANDO SE ENCUENTREN UBICADOS EN AP'S Y/O 
SITIOS RAAMSAR Y/O TIOC'S 1 

PLANTAS 	DE 	EXTRACCIÓN, 
SEPARACIÓN Y/0 PROCESAMIENTO DE 
HIDROCARBUROS 

CUANDO NO SE ENCUENTREN UBICADOS EN AP'S Y/0 
SITIOS RAAMSAR Y/0 TIOC'S 2  

AMPLIACION 	DE 	PLANTAS 	DE 
EXTRACCIÓN, 	SEPARACIÓN 	Y/0 
PROCESAMIENTO DE HIDROCARBUROS 

CUANDO EXISTA INCREMENTO DE UN PORCENTAJE 
MENOR AL 30% DE LO APROBADO. NO SE ENCUENTRE 
UBICADO EN NUEVAS TIOC'S 

3 

PLANTAS DE GAS NATURAL LICUADO - 
CUANDO SE ENCUENTREN UBICADOS EN AP'S Y/0 
SITIOS RAAMSAR Y/O TIOC'S 1 

PLANTAS DE GAS NATURAL LICUADO 
CUANDO NO SE ENCUENTREN UBICADOS EN AP'S Y/O 
SITIOS RAAMSAR Y/0 TIOC'S 2 
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DESCRIPCIONDELAACTIVIDAD,OBRA 
O PROYECTO 

ASPECTOS A CONSIDERAR 
CA1 EGORIA 

• AMPLIACIÓN 	DE 	PLANTAS 	DE 	GAS 
NATURAL LICUADO 

CUANDO EXISTA INCREMENTO DE UN PORCENTAJE 
MENOR AL 30% DE LO APROBADO, NO SE ENCUENTRE 
UBICADO EN NUEVAS TIOC'S 

3 

PLANTAS DE COMPRESIÓN DE GAS 
CUANDO SE ENCUENTREN UBICADOS EN AP'S 	Y/0 
SITIOS RAAMSAR, Y/0 TIOC'S 

1 

PLANTAS DE COMPRESIÓN DE GAS 
CUANDO NO SE ENCUENTREN UBICADOS EN AP'S Y/0 
SITIOS RAAMSAR, Y/0 TIOC'S 2 

' PLANTAS DE REFINACIÓN 
CUANDO SE ENCUENTREN EN TIOC•S. 
NO PERMITIDO EN ÁREAS PROTEGIDAS. 

1 

PLANTAS DE REFINACIÓN 
CUANDO NO SE ENCUENTREN UBICADOS EN TIOC'S. 
NO PERMITIDO EN ÁREAS PROTEGIDAS. 

2 

IMPLEMENTACIÓN DE 	UNIDADES DE 
PROCESO 	Y/0 	AMPLIACIÓN 	DE 
CAPACIDAD EN PLANTAS 

QUE SE ENCUENTRE EN UN ÁREÁ DE PROCESOS 
EXISTENTE, Y QUE NO CONSUMA MÁS DEL 30% DEL 
AGUA DE PROCESO DECLARADA EN LA LICENCIA 
AMBIENTAL DE LA PLANTA DONDE SE REALIZARÁN LAS 
MODIFICACIONES O IMPLEMENTACIONES 

3 

CONSTRUCCIÓN 	DE 	DUCTOS 	PARA 
TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS 

CUANDO SE ENCUENTREN UBICADOS EN AP'S Y/0 
SITIOS RAAMSAR Y/0 TIOC'S 1 

CONSTRUCCIÓN 	DE 	DUCTOS 	PARA 
TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS 

CUANDO EL PROYECTO NO SE ENCUENTRE DENTRO 
ÁREAS PROTEGIDAS  
CUANDO EL PROYECTO NO SE ENCUENTRE DENTRO 
TERRITORIOS INDÍGENAS ORIGINARIOS CAMPESINOS 
TIOC'S 

2 

CONSTRUCCIÓN 	DE 	DUCTOS 	( 
VARIANTES ) PARA TRANSPORTE DE 
HIDROCARBUROS 

CUANDO NO SUPEREN LOS 10 KM DE LONGITUD Y NO 
SE IDENTIFIQUE NUEVAS TIOC'S 
MAYORES A ESTA LONGITUD DEBERÁN CONSIDERAR 
LAS RESTRICCIONES DE LAS CATEGORÍAS 1 0 2 DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE DUCTOS 

3 

CONSTRUCCIÓN 	DE 	DUCTOS 	PARA 
TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS 

CUANDO EL PROYECTO NO SE ENCUENTRE DENTRO 
TIOC'S 

 
CUANDO SEAN CONSTRUIDAS. SIGUIENDO UN 
DERECHO DE VÍA (DDV) PREEXISTENTE Y NO EXCEDA 
EL DIÁMETRO DEL DUCTO PREVIAMENTE INSTALADO 

3 

CONSTRUCCIÓN DE LOOPS 
CUANDO SE ENCUENTREN UBICADOS EN AP•S Y/0 
SITIOS RAAMSAR Y/0 TIOC'S 

1 

CONSTRUCCIÓN DE LOOPS 

CUANDO EL PROYECTO NO SE ENCUENTRE DENTRO 
ÁREAS PROTEGIDAS 
CUANDO EL PROYECTO NO SE ENCUENTRE DENTRO 
TERRITORIOS INDÍGENAS ORIGINARIOS CAMPESINOS 
TIOC'S 

2 

CONSTRUCCIÓN DE LOOPS 
CON DIDV EXISTENTE Y NO EXCEDA EL DIÁMETRO DEL 
DUCTO PREVIAMENTE INSTALADO 3 

CONSTRUCCIÓN 	DE 	NUEVAS 
ESTACIONES 	- DE 	BOMBEO 	O 
COMPRESIÓN 

CUANDO SE ENCUENTREN UBICADOS EN AP•S Y/0 
SITIOS RAAMSAR Y/0 TIOC'S 1 

CONSTRUCCIÓN 	DE 	NUEVAS 
ESTACIONES 	DE 	BOMBEO 	O 
COMPRESIÓN 

CUANDO EL PROYECTO NO SE ENCUENTRE DENTRO 
ÁREAS PROTEGIDAS Y/0 TIOC'S 2 

CONSTRUCCIÓN 	DE 	NUEVAS CUANDO EL. PROYECTO SE 	UBIQUE DENTRO DE 3 
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DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD, OBRA 
O PROYECTO 

ASPECTOS A CONSIDERAR CATEGORIA 

ESTACIONES 	DE 	BOMBEO 	O 
COMPRESIÓN 

ÁREAS DE PROCESOS 

AMPLIACIÓN 	DE 	INSTALACIONES EN 
PLANTAS, 	ESTACIONES 	O 	BASES 
OPERATIVAS (INFRAESTRUCTURA) 

NO SE IDENTIFIQUE NUEVAS TIOC'S 	 • 
3 

INSTALACIÓN 	DE 	UNIDADES 	DE 
BOMBEO, 	DE 	COMPRESIÓN 	O 
GENERADORES  ,  DE ELECTRICIDAD, 
PUENTES DE MEDICIÓN Y REGULACIÓN. 
INSTALACIÓN 	DE 	TRAMPAS 	DE 
CHANCHO, INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
CONTRA INCENDIOS PARA ACTIVIDADES 
HIDROCARBURÍFERAS 

EN ESTACIONES EXISTENTES 

3 

INSTALACIÓN DE DUCTO EN CRUCES 
ESPECIALES (DIRIGIDO) 

PARA DUCTO' MAYOR Ó IGUAL A, 10 PULGADAS DE 
DIÁMETRO 

2 

INSTALACIÓN . DE DUCTO EN CRUCES 
ESPECIALES (CRUCE DIRIGIDO) 

PARA DUCTO MENOR A 10 PULGADAS DE DIÁMETRO 3 

INSTALACIÓN 	DE DUCTO EN CRUCES 
ESPECIALES (AÉREO, ENTERRADO) 

NINGUNO 3 

MODIFICACIONES 	DE 	CRUCES 
ESPECIALES (CRUCE DIRIGIDO) 

DEBERÁ FORMAR PARTE NECESARIAMENTE DE UN 
PROYECTO 	DE 	CONSTRUCCIÓN 	DE 	DUCTOS 
DEBIENDO CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN SU 
LICENCIA AMBIENTAL APROBADA 

3 

REUBICACIÓN DEL SISTEMA DE QUEMA 
O VENTEO 

• DEBERÁ FORMAR PARTE NECESARIAMENTE DE 
UN PROYECTO DEBIENDO CUMPLIR CON LO 
ESTABLECIDO 	EN 	SU 	LICENCIA 	AMBIENTAL 
APROBADA. 

• CUANDO CORRESPONDA DEBERÁ CONTAR CON 
LA 	SOCIALIZACIÓN Y CONFORMIDAD CON LOS 
ACTORES SOCIALES 

3 

TRANSPORTE 	DE 	HIDROCARBUROS 
POR 	CISTERNAS 	(LÍQUIDOS  , 	Y 
GASEOSOS)  

NINGUNO 
3 

TRANSPORTE 	POR 	CISTERNAS 	DE 
MEZCLA DE 	HIDROCARBUROS 	CON 
ETANOL ALCOHOL ANHIDRO 

NINGUNO 

3 

TRANSPORTE DE GARRAFAS CON GLP 
MEDIANTE CAMIONES 

NINGUNO 3 

TRANSPORTE 	DE 	HIDROCARBUROS 
POR VÍA FLUVIAL 

NINGUNO 3 

TRANSPORTE 	DE 	HIDROCARBUROS 
POR VÍA FÉRREA 

NINGUNO 3 

PLANTA DE ALMACENAJE NINGUNO 2 

PLANTA DE ALMACENAJE O AMPLIACIÓN 
DE CAPACIDAD DE LA PLANTA DE 
ALMACENAJE 

CUANDO LA CAPACIDAD DE ALMACENAJE NO SUPERE 
LOS 10.000 M3  3 

CONSTRUCCIÓN 	Y 	AMPLIACIÓN 	DE 
ESTACIONES DE SERVICIO (LÍQUIDOS Y 

NINGUNO 3 
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DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD, OBRA 
O PROYECTO 

ASPECTOS A CONSIDERAR CATEGORIA 

GASEOSOS) O PUESTOS DE VENTA DE 
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 

PLANTA 	DE 	ENGARRAFADO 	Y/0 
SERVICIOS 	 AUXILIARES 
(RECALIFICACIÓN, 	REPARACIÓN 	DE 
GARRAFAS) 

NINGUNO 

3 

DISTRIBUIDORA DE GLP NINGUNO 3 

HABILITACIÓN 	DE 	TANQUES 	DE 
ALMACENAJE DE GLP A GRANEL  

NINGUNO 3 

CONSTRUCCIÓN 	DE 	PLANTAS 	DE 
ALMACENAJE SUMINISTRO, ESTACIÓN 
DE TRANSFERENCIA DE COMBUSTIBLES 
DE AVIACIÓN 

INSTALACIONES NUEVAS  

, 
3 

CONSTRUCCIÓN DE ISLAS DE CARGA 
EN 	LÍNEA -DE PITS (AEROPLANTA A 
PLATAFORMA DE AEROPUERTOS) 

NINGUNO 
3 

DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL POR 
REDES NINGUNO 

3 

ESTACIONES 	SATELITALES 	DE 
REGASIFICACIÓN 

NINGUNO 3  

REUBICACIÓN DE ESRs ACTIVIDADES APROBADAS 3 

INSTALACIÓN DE FACILIDADES PARA 
ACTIVIDADES 	HIDROCARBURÍFERAS 
(BATERÍAS 	DE 	BOMBAS 	Y/0 
COMPRESORES, 	TANQUES 	DE 
ALMACENAMIENTO, 	ALMACENES, 
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA, 
INSTALACIONES 	DE 	GESTIÓN 	Y 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS Y 
LÍQUIDOS, 	PISTAS 	DE 	ATERRIZAJE, 
HELIPUERTOS, 	POZOS 	DE 	AGUA, 
ESTACIONES DE TRANSFERENCIA Y 
MEDICIÓN DE GAS Y CONDENSADOS) 

DENTRO DE INSTALACIONES EXISTENTES 3 

MEJORAMIENTO Y/0 AMPLIACIÓN DE 
CAMINOS 	DE 	ACCESO 	A 
PLANTAS/POZOS DE HIDROCARBUROS 

--QUE SEA PARTE DE UN PROYECTO YA APROBADO 3 

ACTIVIDADES 	DE 	APOYO 	PARA 
ACTIVIDADES 	HIDROCARBURÍFERAS 
(OBRADORES, 	 BUZONES, 
ESCOMBRERAS; 	BANCOS 	DE 
PRÉSTAMOS) 

NINGUNO 3 

IMPLEMENTACIÓN 	DE 	SISTEMAS 
MEDICIÓN, 	 CONTROL, 
AUTOMATIZACIÓN, 	SEGURIDAD, 
SISTEMAS DE COMUNICACIÓN, SISTEMA 
ELÉCTRICO 	PARA 	ACTIVIDADES 
HIDROCARBURÍFERAS 

, 

SOBRE PROYECTOS Y/0 FACILIDADES EXISTENTES. 3 

ACTIVIDADES DE EXPLORACION 
• NO ESTÁ PERMITIDO EL USO DE EXPLOSIVOS Y 

MATERIALES 	NOCIVOS 	TÓXICOS,- 	PUDIENDO 
UTILIZARSE SOLAMENTE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS, 

3 
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DES RIPCION DE LA ACTIVIDAD, OBRA 
O PROYECTO 

ASPECTOS A CONSIDERAR CATEGORIA 

ACEITES Y GRASAS PARA ACTIVIDADES LOGÍSTICAS. 
• MINIMIZAR LA INTERRELACIÓN CON LA POBLACIÓN 

CIRCUNDANTE A LAS 	ÁREAS 	DE 	REGISTROS 
EXPLORATORIOS 

• NO SE PERMITE LA CAZA, PESCA, RECOLECCIÓN DE 
FLORA, FAUNA O DERIVADOS, NI SU USO 

• LOS CAMPAMENTOS BASE PODRÁN O NO UBICARSE 
EN INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES, CUMPLIENDO 
DE MANERA OBLIGATORIA CON LAS PRÁCTICAS 
ESTÁNDARES DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS EN 
TEMAS 	DE 	MANEJO 	DE 	RESIDUOS 	SÓLIDOS, 
LÍQUIDOS Y SEGURIDAD. 

• CUANDO LAS AOPS SE UBICASEN DENTRO DE ÁREAS 
PROTEGIDAS, 	DEBERÁN 	CUMPLIR 	CON 	LO 
SIGUIENTE: 

CAMPAMENTOS BASE: 

• NO PODRÁN IMPLEMENTARSE DENTRO DE LAS 
SIGUIENTES ZONAS: ZONA DE PROTECCIÓN 
ESTRICTA, ZONA DE AMORTIGUACIÓN, ZONA DE 
USO MODERADO, ZONA DE RECUPERACIÓN 
NATURAL Y ZONA DE INTERÉS HISTÓRICO 
CULTURAL; 

• NO DEBERÁN EXCEDER UNA CAPACIDAD DE 
ALBERGUE MAYOR A 100 PERSONAS; 

• NO 	DEBERÁN 	EXCEDER 	UNA 	SUPERFICIE 
MAYOR A 2 HECTÁREAS. MISMA QUE NO 
CONTEMPLA LAS ÁREAS DE HELIPUERTOS; 

• NO PODRÁN REALIZAR LA DISPOSICIÓN FINAL 
DE 	LOS 	RESIDUOS 	SÓLIDOS 	(CON 	LA 
EXCEPCIÓN 	DE 	RESIDUOS 	ORGÁNICOS) 
DENTRO DEL ÁREA PROTEGIDA; 

• NO PODRÁN REALIZAR LA DESCARGA DE 
RESIDUOS LÍQUIDOS SIN PREVIO TRATAMIENTO, 
CON EL OBJETIVO DE EVITAR LA AFECTACIÓN 
DE CUERPOS DE AGUA SUPERFICIALES Y 
SUBTERRÁNEOS; 

• SOLAMENTE PODRÁN UBICARSE EN ÁREAS QUE 
CUENTEN 	CON 	INFRAESTRUCTURAS 
EXISTENTES; 

• SOLAMENTE PODRÁN UBICARSE EN CENTROS 
POBLADOS, BUSCANDO MINIMIZAR LA PRESIÓN 
SOCIAL, 	ECONÓMICA Y AMBIENTAL EN 	LA 
POBLACIÓN; 

• SOLAMENTE PODRÁN UBICARSE EN ÁREAS 
DESPEJADAS 	O 	CLAROS 	NATURALES 
EXISTENTES. 

CAMPAMENTOS VOLANTES: 

• NO PODRÁN IMPLEMENTARSE DENTRO DE LAS 
SIGUIENTES ZONAS: ZONA DE PROTECCIÓN 
ESTRICTA, ZONA DE RECUPERACIÓN NATURAL Y 
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DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD, OBRA 
O PROYECTO 

ASPECTOS A CONSIDERAR 
CATEGORIA 

ZONA DE AMORTIGUACIÓN; 
• NO DEBERÁ EXCEDER UNA SUPERFICIE MAYOR 

A 900 METROS CUADRADOS; 
• NO PODRÁN REALIZAR LA DISPOSICIÓN FINAL 

DE 	LOS 	RESIDUOS 	SÓLIDOS 	(CON 	LA 
EXCEPCIÓN 	DE 	RESIDUOS 	ORGÁNICOS) 
DENTRO DEL ÁREA PROTEGIDA; 

• SOLAMENTE PODRÁN UBICARSE EN ÁREAS 
DESPEJADAS 	O 	CLAROS 	NATURALES 
EXISTENTES. 

CAMPAMENTOS PORTÁTILES (CAMPING) 

• NO DEBERÁN EXCEDER UNA CAPACIDAD DE 
ALBERGUE MAYOR A 5 PERSONAS. 

• HELIPUERTOS:  
• NO PODRÁN IMPLEMENTARSE DENTRO DE LAS 

SIGUIENTES ZONAS: ZONA DE PROTECCIÓN 
ESTRICTA, ZONA DE RECUPERACIÓN NATURAL Y 
ZONA DE AMORTIGUACIÓN; 

• NO 	DEBERÁN 	EXCEDER 	UNA 	SUPERFICIE 
MAYOR 	A 	900 	METROS 	CUADRADOS, 
PRIORIZANDO ÁREAS DESPEJADAS Y CLAROS 
NATURALES; 

• NO SE DEBERÁ EXCEDER 2 HELIPUERTOS POR 
CAMPAMENTO BASE. 

ZONAS DE DESCARGA: 

• NO 	DEBERÁN 	EXCEDER 	UNA 	SUPERFICIE 
MAYOR A 25 METROS CUADRADOS. 

NO 	ESTÁ 	PERMITIDA 	LA 	REALIZACIÓN 	DE 
ACTIVIDADES 	HIDROCARBURÍFERAS 	DE 
EXPLORACIÓN EN CATEGORÍAS DE SANTUARIO Y 
MONUMENTO NATURAL Y SITIOS RAMSAR 

SECTOR ENERGÍA 

SUB SECTOR ENERGÍA ELÉCTRICA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO ASPECTOS A CONSIDERAR CATEGORÍA 

GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

CENTRALES 	HIDROELÉCTRICAS 	CON 	REGULACIÓN 
ESTACIONAL 

• NINGUNO 1 

CENTRALES HIDROELÉCTRICAS DE REGULACIÓN HORARIA 
DENTRO DE ÁREA PROTEGIDA 

• NINGUNO 
2 

 

CENTRALES HIDROELÉCTRICAS SIN REGULACIÓN 	DENTRO 
DE ÁREA PROTEGIDA 

• NINGUNO 
2 

 

CENTRALES HIDROELÉCTRICAS CON REGULACIÓN HORARIA. 

EN CASO QUE SE CONSIDEREN VARIAS CENTRALES CON 

• NO 	DEBE 	ENCONTRARSE 	AL 
INTERIOR DE ÁREAS PROTEGIDAS 3 

48 


